
Niim. 18. Jueves 3 de Marzo de 1842. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á esté 
periódico ea la calla del Temple n ú -
me'fo 3 2 3 4 rs. al mes en esta c iu
dad , y 8 para fuera franco de porte* 

i / s i 

No se dará' curso a' ninguna recla
mación , ni se insertarán los anun
cios que se dirijan si no es franco de 
porte. 

B O L E T I N O F I C I A L DE LA P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . ^ 

A R T I C U L O D E O P í d í O . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

L a Dirección general del Tesoro publicó cotí 
fecha 20 del finado me dice lo qtíe sigue. 

Con fecha 10 del corriente me comunicó el 
É x c m o . Sr. Ministro de í íacienda la orden dei 
S. A . el Regente del Reino que i la letra d i 
ce a s i . i : E^cmo. Sr.zi: He dado cuenta á S. A J 
el Regente del Reino de lo espussto por esa 
Dirección en consulta de 4 de este meŝ  mani
festando, con referencia al Tesorero de Rentas 
de Córdova el escesa que los coiripresarios del 
arriendo de Puertas de aquella Capital hacen etí 
las entregas de monedas de calderilla. Y S. A. 
considerando el contrHpriacipio que envuelve Id 
libertad del contribuyente para entregar en mo
neda de calderilla la cantidad que le acomode^ 
y la obligación impuesta á las Tesorerías de sa
tisfacer en dicha moneda solo un tres por cien
to de la entidad de ios efectos que se presenten 
al cobro, conforma á lo dispuesto en Real orden 
de 29 de Diciembre de 1836, ó sufrir la H a 
cienda el perjuicio del quebranto 5 y no ocul
tándose á S. A . los agios a' que da ocasión p r ó 
xima la facultad absoluta da hacer ios pagos y 
recibirlos en Tesorería en dicha moneda^ ha te
nido á bien mandar S. A . se esté a lo resuelto 
según la citada circular de 29 de Diciembre de 
1836, haciéndola estensiva al cobro de contribu
ciones.,— De orden da S. A . lo comunico á 
V . E . para su inteligencia y demás efectos cor
respondientes.^: Posteriormente y con fecha 15 

del propio mes me dice el Excmo. Sr., Ministró 
de Hacienda lo que sigue.— Excmo. Sr. — He 
dado cuenta á Sé A el Regente del Reino de lo 
espuesto en 5 de este mes por esa Dirección y 
la Contaduría general de Distribución con rela
ción el expediente instruido por el Intendente 
de Falencia, con motivo del hecho denunciado 
por el Ministerio de la 6uerra4 de haberse satis
fecho cierta cantidad en calderilla al regimiento 
17 de línea, reduciéndose deSpues i plata por el 
Cajero con el quebranÉo de dos por ciento. Y 
enterado S. A¿ de este asunto, y con presencia 
de otros antecedentes, ha tenido á bien resolver 
las medidas siguientes.— i.a Que S. A . aprueba 
el acuerdo da los Gafes de Rentas de la provin
cia de Falencia para qiíe el Tesorero despida al 
¿ajero.— 2.a Que tenga efecto la orden de 10 
de este mes, por la cual se sirvió mandar S. A . 
se esté á lo resuelto en la de 29 de Diciembre ¿e 
1836^ haciéndola estensiva al cobro de cont r i 
b u c i o n e s . 3 . a Que en el caso estraordhiario de 
verse las Tesorerías en el conflicto de haber de 
satisfacer en calderilla mas cantidad que un tres 
por ciento de la cantidad de los efectos que se 
presenten al cobro, no exceda jamas dé la ter
cera parte la que en aquella moneda se satisfa
ga, dando parte el intendente á la Dirección 
del Tesoro por el primer corfeo.--4. a Que « a 
todos los documentos de entrada y salida de cau
dales se esprese las especies de moneda en que 
una y otra se realicen , llevando las Contadu
rías de provincia cuenta de dichas especies, ta-n-
to en la parte de ingresos como en la de ios pa
gos que se verifiquen por las respectivas Teso
rer ías . - - ¿ .a Y que los intendentes vigilen, bajo 



ftu mas estrecha responsabilidad, que los Tesore-
. ros no satisfagan cantidad alguna en otra ciase de 

moneda qua la que designen los documentos de 
pago-- Da orden de S. A. lo comunico á V . E . 
para su inteligencia y demás efectos correspon
dientes á su puntal cumplimiento.--Todo lo que 
traslada á V . S. para su inteligencia y exac
to cumplimiento en esas oficinas; debiendo acu
sarme el recibo.— Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 20 de Enero de 1 8 4 2 . - - J o s é Per-
raz, — Sr. ínceodente de la provincia de Za
ragoza. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de es-
la provincia para general inteligeneia. Zarago
za y Febrero 25 de 1842. — Pascual de Un-
ceta, 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
O K Z A R A G O Z A . 

Por circular de 6 de Junio del ano próximo 
pasado se hizo presente á los Ayuntamientos cons
titucionales de esta provincia el considerable re
traso que se esperimefttaba eo el pago de la sas-
cricion del Boletín oficiaren la que se espresaban 
los años que resultaban en descubierto, y aunque 
algunos lo han verificado, son muchos lo» que no 
ha;> cumplido con lo que en la misma se les man
daba. En su virtud he dispuesto que si eo todo 
el presente mes no satisfacen en la imprenta de 
dicho Boletín lo que estén debiendo basta fin de 
1841, se espidan los apremios da comisión i que 
se han hecho acroedores por su morosidad. Zara
goza a de Marzo de 1842.— Ju l i án Sánchez 
Gata. 

D . Pascual de Uncela Intendente de Rentas ds 
la provincia de Zaragoza. 

Hago saber: Que conforme á la regla 4.a 
de la real órden de 6 de Noviembre de 1838 
se ha señalado el dia 29 de Marzo próximo 
á las diez de su mañana en los estrados de esta 
Intendencia para las subastas públicas de las 
enagenaciones vitalicias de las dos escribanías 
del Juzgado de primera instancia de esta Capi
ta l , vacantes por fallecimiento de D . Joaqu ín 
Quilez y D . Bartolomé Cuartero; cuyos oficios 
pertenecieron al suprimido Monasterio de Santa 
Engracia de la misma, bajo el tipo de su tasa
ción que lo es la cantidad de 3500 reales va, 
cada una; Paralas mejoras del diezmo y medio 
diezmo, ha sido señalado el día 8 de Abr i l si
guiente, y para las del 4 . 0 el dia 23 del mis
mo, en ambos á igual hora, todo conforme á la 
observancia ¿ .a de la encinar del Supremo 

2 Consejo de Hacienda de 27 de Enero de 1839 
y con sujeción al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la escribanía principal da 
Amortización de esta Provincia. Zaragoza 27 
de Febrero de 184a. rrPascual de ü n c e t a . = ; P . 
M . D . S. S, = Antonio Zacarías Pellegero. 

Jntendeneia de la Provincia de Zaragoza. 

Las notarías de Reinos que luego se d i r í a 
subastadas en el dii de hoy para las mejoras 
del diezmo y medio diezmo, lo han sido en las 
cantidades a saber.- La notaría de reinos de ü n -
castillo en la cantidad de 6300 rs. vn . - -La de 
Villalengua en 4000 rs. vn.— La de M o n -
terde en 4000 rs. vn.—La de Munébrega eo 
4400 rs. vn . - -La de Morata de Jalón en 6000 
rs. vn - - Y la escribanía del Juzgado de Ateca 
en la cantidad de 3000 rs. vn . Lo que se anun
cia al público á ña de que ¡as personas q m i n 
tenten interesarse en el remate de dichas notaría» 
y escribanías, lo podrán hacer el dia 15 del p r ó 
ximo mes de Marzo á la una del dia en la casa 
Intendencia de esta provincia , que se subasta
rán por último remate para las mejoras del 4 . 0 5 
advirtiéndose que el motivo de celebrarse dichas 
subastas á la una, es porque en el mismo dia á 
las diez de ella sa celebrará subasta de ventas da 
bienes nacionales; cuyas notarías de reinos se su
bastarán con sujeción en un todo al pliego da 
condiciones que estará de manifiesto en la escri
banía de Amortización. Zaragoza 28 de Febrero 
de 1 842.--Pascual de Uuceta . -P . M . D . S. S.--
Antonio Zacar ías Pellegero. 

Juzgado de primera instancia de Ateca. 

Por el presente se cita, llama y emplaza i 
todas las personas que se crean con derecho á 
la capellanía fundada eo el pueblo de Aniñoo 
por los ejecutores testamentarios de José Ma
nes en el altar y bajo la invocación del Patriar
ca San José; para que en el término de treinta 
días comparezcan á deducirlo en forma en este 
mi tribunal por la escribanía de D . Manuel 
Azpeitia; que si vinieren se les oirá y guarda
rá justicia en lo que la tubieren, con aperci
bimiento de que pasado dicho término sin ha
berlo hecho, se procederá á su adjudicación pa
rándoles el perjuicio que haya lugar, según queasi 
lo he acordado por auto de este dia á petición 
de parte. Ateca á 21 de Febrero de i84a .= :Pe-
dro Minguel la . 

Otro, Por el presente se cita, llama y sm-



plaza á todas las personas qae se crean con de
recho á la capallanía fundada en el pueblo de 
Torrelapaja de este Partido judicial por Mart in 
y Jaaoa Gómez bajo la invocación de San M i -
Hao; para que en el término de treinta dias com-
parezan á deducirlo en formi en este mi juzgado 
por la escribanía de D . Manuel Azpeitia; qae 
• i vinieren se les oirá y guardará justicia en 
lo que la tubieren, con apercibimiento deque 
pasado dicho término sin haberlo hecho, se pro
cederá á su adjudicación parándoles el per
juicio que haya lugar, según que así lo he 
acordado por auto de este dia i petición de 
parte. Ateca a i de Febrero de 1 8 4 2 . = Pedro 
Miogael la . 

Intendencia M i l i t a r del Distr i to de Castilla 
la Nueva. 

Debiendo precederse á la subasta del servi
cio de la Hospitalidad militar de esta Corte por 
el término de dos años i lo menos, dando 
principio el primero de Mayo p róx imo , se 
hace saber á todos los que quieran interesar
se en é l ; bajo el concepto que para su p r i 
mero y úoico remate he señalado el dia /¿S 
del inmedisto mes de Marzo y hora de la» do
ce de su mañana en adelante en los estrados de 
esta Intendencia, hallándose de manifiesto con an
telación el pliego de condiciones en la Secretaría 
de la misma. 
, , Y á fin de que llegue á noticia del público 
he dispuesto se circule este edicto , fijándose en 
los parages de costumbre, é insertándose en los 
periódicos de esta Capital. Madrid 1^ de Fe
brero de 1842. — Francisco Santoyo.--Antonio 
M a r í a Olivera, Secretario. 

J ) . Francisco Cemano, Caballero Comendador de U 
Real y distinguida Orden Americana de Isabel 
la Católica, Juez de f rime ra instancia de La A l -
munia y su partido h ' C 

A los Sres. Jueces de primera instancia. A l 
caldes constitucionales y demás Autoridades de 
esta provincia , hago saber: que en este juzga
do se halla procesado Basilio Laorga, vecino de 
Pinseque, ausente por causa sobre haber hurta
do esqueroias y conejos al cura párroco de dicho 
pueblo, y á Camilo Muñoz y Domingo Albalate 
de la misma vecindad : por tanto encargo á d i 
chos Sres. Jueces y demás Autoridades que por 
todos los medios posibles procuren la captura de 
dicho Laorga, y conducirle con toda seguridad 
á estas cá rce les , que en hacerlo ast cumplirán 
coa lo que dispone la ley. Dado en dicha 
villa de La Alraunia á aj de Febrero da 

1842.-^ Francisco Cenzano.--Por mandado de 
su Sría.—Tomas Ariza . 

Indice de los Reales decretos y órdenes publicadas 
en el Boletin oficial de esta provincia en el mes 
de Febrero último. 
Continúa el tratado de paz del número ante

rior, nüm. 10. 
Orden haciendo aclaraciones en la venta de 

los bienes de menor cuantía del clero secular que 
resulte empate, oúm. 10. 

Otra para que las Autoridades no pongan su 
visto en los pasaportes espedidos por los repre
sentantes de las potencias estrangeras en España , 
sin los requisitos que se espresan, oúm. 10. 

Coocluye el tratado de paz del número ante
rior , nüm. 1 1 . 

Orden sobre el modo de satisfacer los habere» 
de la milicia nacional movilizada, núm. 1 1 . 

Oirá fijando hasta 30 de A b r i l próximo el 
plazo para liquidar en tas oficinas el haber de 
la milicia nacional movilizada, núm. 13. 

Otra sobre la condecoración concedida á los 
nacionales movilizados, oúm. 13. 

Otra para que presenten los títulos i los ayun
tamientos los profesores del arte de curar, n. 14. 

Otra sobre el uniforme que deben usar los i n 
dividuos del cuerpo de ingenieros de caminos, 
canales y puertos, núm. 14. 

Otra prohibiendo ejercer la profesión de a rqu i 
tectos y demás á los que no estén adornados de 
los requisitos indispensables, núm. 14. 

Otra prorogando el término de treinta dias 
para que todos los partícipes legos de diezmos, 
puedan presentar los títulos de su adquisición, 
oúm. i j . 

Otra sobre el derecho que deben pagar en loe 
portazgos los carruages según en la misma as 
espresa, n ú m . JÓ. 

Otra sobre concesión para la navegación del 
Guadalquivir, núm. 17. 

Por concesión qoe S. A. el Regente del Reino 
ha hecho á ia villa de Medinaceli, cabeza de par
tido de la provincia de Soria, por Real orden de 
sr de Enero último, se celebra en la misma vil la 
perpétuamente y en los Jueves de cada semana un 
mercadoj y su Ayuntamiento constitucional ha 
acordado que la entrada de los granos sea libre, 
lo mismo que los géneros comestibles que el i m 
porte de su venta no llegue á veinte y tinco rea
les vellón. 



La conduta cíe cirujano de Alcubierre se h a l l a 
vacante , su dotac ión consiste en 4500 rs. vn. anna-
Jes pngados por ei ayuntamiento en S. Miguel de 
Setiembre, casa franca, y ademas lo que produzcan 
las barbas hechas en las casas de los particulares á 
r a z ó n de 1 2 reales una, los aspirantes d i r ig i rán suls 
solicitudes francas de porte á la secretar ía de ayun 
tamiento hasta el 15 de Marzo en que se p r o v e e r á . 

La plaza de dulero y ministro ínferíof de Bar -
dallur se halla vacante , con la do tac ión de frece 
cahíces de tr igo por du le ro , 240 r S i v n . por minis
tro y 60 rs. por acompañar los efermos pobres t ran
seúntes media hora que distan los pueblos i n m e 
diatos, con mas lo que le produzcan las citaciones y 
demás propios del dicho oficio de ministro, los as
pirantes d i r ig i rán sus solicitudes francas de porte 

'al alcalde de dicho pueblo basta el día 2.0 de Mar 
zo p r ó x i m o en-que se p rovee rá . 

E l Ayuntamiento constitucional deí fugar de Azuara^ 
arrendará y tranzará en el domingo 6 de Marzo pró-
x mo y hora de las once de su mañana en las casas c o n 
s i s tor ia l e s del mismo una dehesa en su término llamada 
del P inar , por tiempo de un año que dará principio en 
k 0 de Abri l de este año y finará en e! últ imo de Mar
zo de 1843, en et concepto que el arrendado ha de sur
t i r de carnes al vecindario, con los pactos y condiciones 
que se ha l larán de manifiesto en la secretaría del tnismoo 

Aviso imforlante.tzEl cirujano oeolista D . V i 
cente Or tega , que tantas pruebas tiene dadas e n 
esta capital y en diferentes provincias, de su ipet i -
cia y t ino prác t ico en las operaciones que ha hecho 
en los órganos de la vista,, res tablec iéndosela á mu
chís imos que se hallaban en las tinieblas los tres, 
cuatro, c i n c o , seis y ocho años ó mas, hace p r e 
sente: que s i é n d o l a es tac ión de la Primavera la 
mas análoga y mas á p r o p ó s i t o para el feliz é x i t o 
de dichas operaciones, pueden los enfermos que 
adolezcan de tan preciosos órganos y qu ieran v a 
lerse de sus conocimientos, presentarse en esta ha
bi tac ión calle del Coso núm. 71 ; en la inteligencia 
de que desengañarár á los que no tengan c u r a c i ó n 
y pagarán 8 rs. por e l reconocimrento. 

E n la v i l l a de Belchite, cabeza de par t ido en 
esta provincia , se vende una escelente botica sur
tida de un todo en medicinas, y el út i l correspon
diente á su e laborac ión , en aquella vi l la dará razón 
D . Bernardo Guar y en Zaragoza en las piedras 
del Coso n ú m . 105. 

Aviso Farmacéutico. E n Zaragoza y botica de 
la calle de San G i l núm. 79 á cargo de 13. A n 
tonio Juster, se hallan entre otros específicos los 
siguientes. 

Rob depurativo de Saint Gervais. Es de una 
conocida ut i l idad para la cu rac ión de la mas? h u 
mora l , y dar salida a l virus dastroso, escrufulo-
so y vené reo , é indispensable cuando se ha hecho 
uso del mercurio. 

Esencia odoutálgica de moitier. La mas propia 
para ca lmar a l momento los mas fuertes dolores 

de muelas, pues las cauteriza sin dolor del nervio. 
Pontadd Esvaro- c a f o r í s t ú a . Verdadero espe

cífico para la curac ión de los callos, con su uso 
se e s i i n g i K i i atacando su ra íz y los hace saltar de 
una manera constante. 

Esencia de Zarza p a r r i l l a coHcentrada a l vapor 
y juer te pr.-sion. Su uso continuado por a lgún t i em
po, destruje la sífilis, herpes, escorbuto^ sarna y 
demás enfermedades de la p ie l , y toda enfermedad 
Sostenida por acumulac ión de humores. 

De dichos específicos, se en t regará un prospecto 
del modo de usarlos. 

E n el taller de cer rager ía y fábrica de brague
ros de la calle de ¡as V í r g e n e s n ú m . 4 0 , se v e n 
den los hierros siguientes; herramientas de ca rp in 
t e r o , carre tero , curt idor , albeitar y a ioañí l : calen
tadores de planchas j planchas de todos n ú m e r o s , 
idern para sastres y sombrereros, hornillos y ollas 
de hierro colado, planchas para de t r á s del fuege^ 
catres de acero bien b ruñ idos ^ tenacillas de rizar el 
pelo, caffipañillas con sus muelles y torniquetes 
para las mismas, tigeras para podar , hachas para 
carpinteros, carreteros y rajar l eña , otras mas pe
queñas de renióldar í yunques para cerrageros, tbve-
ras para las fraguas, tornil los de limar de todas cia
seŝ  balanzas finas pará tiendas y droguer ías^ copas 
para los mismos, palas para la cal, , badiles para el 
c a r b ó n , latón delgado de varios n ú m e r o s , un car
razón t on sus tablas y cadenas, y un juego de pe
sa?, en dicho c a r r a z ó n se pueden pesar desde una 
arroba basta 20, llaves inglesas para desarmar car-
rüages , cuadradil lo para rayar pape!, cadenas de 
caballo de todas clases, cerrajas de cómoda de una 
á tres llaves, torni l los de catre, cerrajas para puer
tas de cuartos de todas clases , idem de ca|a para 
las puertas de sala¿ cerrajas guarnecidas para puer
tas de lonja, candados para ídem, cerrajas para a r 
marios, pernios y alguazas de todas clases, fallebas 
para ventanas y ventanos, picaportes de llave, ídem 
de calabacilla y mule t i l la , pasadores de rabil-lo y 
de ventano, llamadores para puertas, cerrojo', ojos 
de vidriera para colgar, bastidores, hierros para ha-
cef fruta de sartén. 

Et Grabador que vivía en la casa llamada de 
¡as Monas, se ha trasladado á la calle del Coso 
n ú m e r o 177, el que gtóba los sellos para refren
dar los pasaportes, como asimismo todos los que ¡le 
•manden con equidad y per fecc ión . 

Regíamenfo provisional para ía adm¡DÍstracíon 
de justicia en !p respectivo á la jur isdicción ord i 
naria, con ar reglo al Real decreto de 26 de Se
tiembre de 1835, y demás Reales órdenesac lara-
torias, comunicadas poster iormente ,concernienteí 
á dicho Reglamento. Uo cuadernito en 4 . 0 : se 
haíia venal en la Imprenta Nacional, calle del 
Temple n ú m . 3 2 , y en la de Ramón L e ó n , calle 
de la Cedace r í a , a' 4 rs . v n . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


